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	Envío:
	P.B.A.-5619-18

	Tema:
	Institutos con y sin aporte. 
· Docentes Planta Funcional: SEGUNDO ANTICIPO DE SUELDOS- NORMATIVA- PUBLICACIÓN EN BOLETIN OFICIAL  
Resolución Conjunta Nº 06/18 GDEBA - MEGP



Estimados Asociados:



Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de informarles que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires la Resolución Conjunta Nº 6/18 del GDEBA – MEGP que establece el pago remunerativo de una suma a cuenta de la política salarial que se acuerde para el segundo bimestre (marzo-abril) del 2018. 



Dicha suma se debió abonar con los haberes del mes de abril de 2018 (los colegios con aporte estatal YA LO HAN PERCIBIDO en sus respectivas mecanizadas), en carácter de anticipo, teniendo en cuenta los siguientes tramos:  

· Pesos un mil cuatrocientos cincuenta ($ 1.450) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, inferior o igual a pesos quince mil ($ 15.000).
· Pesos dos mil ciento setenta y cinco ($ 2.175) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos quince mil ($ 15.000) e inferior o igual a pesos veinte mil ($ 20.000).
· Pesos dos mil novecientos ($ 2.900) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos veinte mil ($ 20.000) e inferior o igual a pesos treinta mil ($ 30.000).
· Pesos tres mil seiscientos veinticinco ($ 3.625) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos treinta mil ($ 30.000).


Algunas cuestiones a tener en cuenta de la normativa:





Artículo 2 = Los importes que surgen de cada tramo corresponden en un treinta por ciento (30%) al mes de marzo de 2018 y en un setenta por ciento (70%) al mes de abril de 2018.
 
NOTA REDES: 




Si bien en nuestro envío P.B.A.-5615-18 de fecha 07/05/2018, les hemos remitido el cuadro emitido oportunamente por la DGCyE en base al cual se habría liquidado dicho concepto en las mecanizadas de abril; vemos que en esta normativa que se publicó hoy, difiere de la anterior en cuanto a que dichos valores corresponden a marzo y abril. Por ende a todo aquel personal que finalizó la relación laboral antes del 01/03/2018, no le correspondería el pago de este Segundo anticipo.



Artículo 3= Serán abonadas a aquellos agentes que se encuentren activos en el mes de marzo de 2018 y de forma proporcional a los días trabajados.
NOTA REDES: 



Aquí nos encontramos con otra cuestión: según este articulo, podríamos decir que un docente que ingreso en abril, y no estuvo en marzo activo, no lo cobraría. Lo cual es contradictorio con el ítem anterior. Teniendo en cuenta el propósito de la norma de dar un anticipo en relación al bimestre marzo/abril, entendemos que el articulo debió decir: “Serán abonadas a aquellos agentes que se encuentren activos en el mes de abril de 2018 o bien activos desde el mes de marzo de 2018 y de forma proporcional a los días trabajados”. En síntesis: sugerimos para las altas de abril, abonar igualmente la proporción del mes, tal como se indica en el cuadro que verán más abajo. 



En el caso de las horas cátedra, aquellos docentes que cumplan con menos de 15 horas cátedras de 40 minutos, o 12 horas de 50 minutos o 10 horas de 6 minutos, deberán cobrar dichos montos en forma proporcional a las horas semanales que realicen. 
 

NOTA REDES:  


Les remitimos los valores en bruto aplicando el porcentaje a cada mes indicado en la norma 
INSTITUTOS SIN CAJA COMPLEMENTARIA 

	BRUTOS 
	Aportes del 19% (16% IPS + 3% O.S.)
	TOTAL NETO
	TOTAL NETO MARZO Y ABRIL

	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	

	537,04
	1253,08
	102,04
	238,08
	435,00
	1015,00
	1450,00

	805,56
	1879,63
	153,06
	357,13
	652,50
	1522,50
	2175,00

	1074,08
	2506,18
	204,08
	476,18
	870,00
	2030,00
	2900,00

	1432,59
	3342,72
	255,09
	595,22
	1087,50
	2537,50
	3625,00


INSTITUTOS CON CAJA COMPLEMENTARIA 

	BRUTOS 
	Aportes del 23,5% (16% IPS + 3% O.S. + 4,5% CAJA COMPL.)
	TOTAL NETO
	TOTAL NETO MARZO Y ABRIL

	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	MARZO 30%
	ABRIL 70%
	

	568,63
	1326,79
	133,63
	311,79
	435,00
	1015,00
	1450,00

	852,94
	1990,19
	200,44
	467,69
	652,50
	1522,50
	2175,00

	1137,25
	2653,59
	267,25
	623,59
	870,00
	2030,00
	2900,00

	1421,57
	3316,99
	334,07
	779,49
	1087,50
	2537,50
	3625,00





A continuación transcribimos la norma mencionada.



Como siempre, frente a cualquier duda o consulta, quedamos a su entera disposición.  Cordialmente,         

                                                                                         Equipo Redes
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 Resolución firma conjunta Número: RESFC-2018-6-GDEBA-MEGP
 

B.O. 24/05/2018

LA PLATA, 9 de Mayo de 2018.

 
Referencia: Segundo anticipo a cuenta de la política salarial para el personal docente
 
VISTO el expediente EX-2018-05613218-GDEBA-DPELSPMEGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un segundo anticipo a cuenta de la política salarial para el personal docente - Leyes N° 10579, N° 13552, N° 14989- y,

 

CONSIDERANDO:

 

Que desde el inicio formal de las reuniones de negociación colectiva con los representantes sindicales del personal docente, se celebraron cinco audiencias que han revestido el carácter de negociaciones paritarias los días 15, 22 y 28 de febrero, 21 de marzo y 4 de abril del corriente año, como asimismo, se conformaron mesas técnicas salariales los días 30 de noviembre de 2017 y 9 de marzo de 2018;

 

Que ante la dilación en la concertación del acuerdo tendiente a plasmar el incremento salarial para el año 2018, se dictó la Resolución Conjunta de la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministerio de Economía N° 3/18, que dispuso el otorgamiento de un anticipo, a cuenta de la política salarial que se acuerde para el primer trimestre del corriente año en el marco de las negociaciones colectivas con las asociaciones sindicales representativas del cuerpo docente enmarcado en la Ley N° 10579;

 

Que el día 20 de abril de 2018, se celebró la sexta audiencia paritaria salarial, al amparo de la Ley N° 13552, en la que el Estado empleador elaboró una nueva propuesta de incremento salarial, que fue rechazada por las asociaciones sindicales que participan en la negociación colectiva docente;

 

Que las negociaciones paritarias continuarán su curso normal;

 

Que no obstante ello, y toda vez que el Poder Ejecutivo Provincial considera de absoluta prioridad resguardar la indemnidad salarial de los docentes de la Provincia, resulta oportuno y conveniente, determinar el pago de un segundo anticipo salarial, que se abonará conjuntamente con los haberes del mes de abril de 2018;

 

Que el pago de la suma que conforma el anticipo en esta instancia, debe ser imputado a cuenta de la política salarial que se acuerde para el segundo bimestre del presente año, abarcando los meses de marzo y abril;

 

Que la medida alcanza al personal docente que se desempeña bajo dependencia funcional de la Dirección General de Cultura y Educación, en el marco estatutario de la Ley N° 10579, como asimismo, a los agentes de servicios educativos de gestión privada, en proporción a la subvención o aporte estatal acordado;

 

Que han tomado la intervención propia de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 14989, 69 inciso k) de la Ley N° 13688 y 201 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

 

Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN Y EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
 
RESUELVEN:
 

ARTICULO 1°: Establecer para el personal docente que se desempeña bajo dependencia funcional de la Dirección General de Cultura y Educación en el marco estatutario de la Ley N° 10579, un pago remunerativo por persona, pagadero conjuntamente con los haberes del mes de abril de 2018, en carácter de anticipo, a cuenta de la política salarial que se acuerde en el segundo bimestre de dicho año, que ascenderá a:

- pesos un mil cuatrocientos cincuenta ($ 1.450) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, inferior o igual a pesos quince mil ($ 15.000).

- pesos dos mil ciento setenta y cinco ($ 2.175) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos quince mil ($ 15.000) e inferior o igual a pesos veinte mil ($ 20.000).

- pesos dos mil novecientos ($ 2.900) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos veinte mil ($ 20.000) e inferior o igual a pesos treinta mil ($ 30.000).

- pesos tres mil seiscientos veinticinco ($ 3.625) netos de aportes asistenciales y previsionales, para los agentes que a escala salarial de diciembre de 2017, hubieran percibido en el mes de marzo de 2018, una remuneración por la totalidad de sus cargos, neta de aportes asistenciales y previsionales, mayor a pesos treinta mil ($ 30.000).

 

ARTÍCULO 2°: Determinar que los importes fijados en cada uno de los apartados del artículo precedente, corresponden en un treinta por ciento (30%) al mes de marzo de 2018 y en un setenta por ciento (70%) al mes de abril de 2018.

 

ARTÍCULO 3°: Establecer que las sumas referenciadas en el artículo 1° serán abonadas a aquellos agentes que se encuentren activos en el mes de marzo de 2018 y de forma proporcional a los días trabajados.

A aquellos agentes que aún no tengan registrada y procesada su alta o baja en el sistema de liquidación de haberes al momento del pago del anticipo, se les realizarán los ajustes correspondientes en las siguientes liquidaciones.

En el caso de las horas cátedra, el mencionado anticipo se abonará a aquellos agentes que cumplan quince (15) horas cátedra de nivel medio y sus equivalencias, otorgándose en forma proporcional cuando la cantidad de horas cátedra sea inferior.

 

ARTÍCULO 4°: Determinar que las sumas referenciadas en el artículo 1° serán percibidas por los agentes de servicios educativos de gestión privada en proporción a la subvención o aporte estatal acordado. Dichos importes serán liquidados conjuntamente con los haberes del mes de abril de 2018.

 

ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINBA. Cumplido, archivar.

 
Gabriel Sánchez Zinny                                           Hernán Lacunza
Director General                                                        Ministro de Economía

de Cultura y Educación                                                                               

Godoy Cruz 2769 - 3º piso  (1425) Capital Federal       Tel.: (011) 4776-5200 (rot.)  Fax: (011) 4776-5300

E-mail: correo@redeseducacion.com.ar
Website: www.redeseducacion.com.ar  


